
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00148 00 
 

 

En atención a la solicitud formulada por el apoderado de Allianz 

Seguros S.A. y auscultando la totalidad del dossier, de conformidad con lo 

normado en el artículo 286 del Código General del Proceso se corrige el auto 

calendado el 16 de mayo de la presente anualidad1, para indicar que Allianz 

Seguros y la parte actora no solicitaron dictamen pericial, y por lo tanto, no 

es necesaria la comparecencia de perito alguno y no como allí se indicó, en 

lo demás el auto objeto de corrección permanecerá incólume. 

 

Notifíquese 

                                   
 

NATALIA ANDREA GUARIN ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Véase archivo “024AutoDecretaPruebas202300148” del expediente. 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 116 de fecha 26 de julio de 2024, siendo 

la hora de las 8:00 A.M. 
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